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Resolución Rectoral N' 1027-2025-UNAP
lquitos 12 de setiembre de 2025

vrsTo:

El Ofic¡o N' 579'VRINV-UNAP-2025, presentado el 11 de set¡embre de 2025, por el vicerrector de
investigación (VRINV), sobre conformación de la Comisión para participar en la Convocator¡a 2025:

"Evaluación de Repos¡tor¡os lnstituc¡onales dir¡gida a miembros de la Red Nac¡onal de Repos¡tor¡os D¡gitales

de c¡enc¡a, Tecnología e lnnovación de Acceso Abierto (Renare)";

CONSIDERANDO:

Que, mediante ofic¡o de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de investigación (VRINV), sol¡cita al

rector la conformac¡ón de la Com¡s¡ón para participar en la Convocatoria 2025: "Evaluación de Repositor¡os

lnst¡tucionales d¡rig¡da a m¡embros de la Red Nacional de Repos¡tor¡os D¡gitales de Cienc¡a, Tecnología e
lnnovac¡ón de Acceso Abierto (Renare)" en el marco de la Ley 30035 que regula el Repos¡tor¡o Nac¡onal

D¡g¡tal de C¡encia, TecnologÍa e lnnovac¡ón de Acceso Abierto (ALlClA), conformada por los sigu¡entes

profesionales:

Margar¡ta Fasanando Vásquez Presidente

Jefa de la Unidad de la B¡bl¡oteca Central de la UNAP, n¡vel F4,

Jul¡o Ramírez Arévalo Miembro
Operador PAD, n¡vel SAD, asignado a la B¡blioteca Central

de la UNAP

José Hernán Ríos P¡nedo M¡embro

Contratado por suplencia temporal bajo el rég¡men del D. Leg.

N"276 Nivel SAC, as¡gnado al V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón

losé R¡cardo Atto Pulido M¡embro
Contratado bajo al régimen del O. Leg. N'276, en el n¡vel SAC,

en el cargo de Auxiliar de S¡stema Adm¡nistrat¡vo l, as¡gnado al CIRNA

es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la act¡v¡dad

académica y su gest¡ón admin¡strativa, económ¡ca y financiera, y a sol¡c¡tud de v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón
(VRINV), se em¡te el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU'UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Conformar la Com¡s¡ón para part¡c¡par en la Convocatoria 2025: "Evaluación de
Repos¡torios lnst¡tuc¡onales dirig¡da a m¡embros de la Red Nac¡onal de Repositor¡os D¡g¡tales de C¡enc¡a,

Tecnología e lnnovación de Acceso Ab¡erto (Renare)", en el marco de la Ley 30035 que regula el

Repos¡torio Nac¡onal Digital de Ciencia, Tecnología e lnnovación de Acceso Ab¡erto (ALlClA), conformada
por los s¡guientes profesionales:

Margar¡ta Fasanando vásquez Presidente
Jefa de la Un¡dad de la Biblioteca Central de la UNAP, n¡vel F4,

Julio Ramírez Arévalo M¡embro
operador PAD, n¡vel sAD, asignado a la B¡blioteca central
de la UNAP

José Hernán Ríos Pinedo Miembro
Contratado por suplencia temporal bajo el régimen del D. Leg.

N"276 Nivel SAC, asignado al V¡cerrectorado de lnvest¡gac¡ón

José Ricardo Atto Pulido Miembro
Contratado bajo al rég¡men del D. Leg. N' 276, en el nivel SAC,

en el cargo de Auxil¡ar de Sistema Administrat¡vo l, asignado al CIRNA

Rectorado
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Resoluc¡ón Rectoral N' 1027-2025-UNAP

enríCulo StGu¡oO.- Establecer que queda s¡n efecto toda d¡sposición que se oponga a la presente

resoluc¡ón rectoral.

ARTíCULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional, la publicación de la

presente Resoluc¡ón en la página: www.unaoiquitos.edu.oe

Regístrese, comuníquese y archívese

Tello
R

Kadhir Tuesta

SECRETARIO GENERAL
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